
25 cents. Sabado 13 Junio de 1891. Año 1890-91

de la provincia
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE c q  la Administración Escuela Ti^ográ/tca, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Ga c e t a . (Art. z.°, Título preliminar, del Código Civil.)Num. 3802

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se lian 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados oeriódicos. CReal orden de 6 de AMl de 1859.)

SECCION OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y SS. A A. RR. la Princesa de 
Asturias é Infantas Doña María Teresa 
y Doña María Isabel, continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez sin novedad en su 
importante salud.

8. M. el Rey D. Francisco continúa 
también en aquel Real Sitio, adelantando 
en su curación.

(Gaceta 10 Junio)

Anuncios Oficiales

Núm. 2084
COMISIÓN PROVINCIAL 

de las Baleares.
En la sesión celebrada por la Comisión 

provincial el día 8 del corriente para re
solver las reclamaciones producidas contra 
la validez de las elecciones municipales úl
timamente verificadas en los pueblos de 
esta provincia, y contra la capacidad de los 
concejales electos se acordaron las siguien
tes resoluciones.

Visto el expediente instruido con motivo 
de una reclamación producida por D. Fran
cisco Pujol y Amengual en solicitud de 
que se declare la nulidad de las elecciones 
municipales verificadas en Algaida el día 
10 de Mayo último, fundada en no haber
se publicado oportunamente la división del 
término municipal en distritos electora
les, y no estar formada esta división con 
arreglo á los preceptos de la vigente ley 
electoral, que exige que los distritos ten
gan igual número de votos en cuanto sea 
posible; y en que ha presidido las mesas 
electorales quien nc podia hacerlo según 
dicha ley, puesto que lo verificaron don 
Miguel Sastre y Oliver, D. Bartolomé Van- 
rell y Fullana y D. Juan Oliver y Morey, 
en vez de D. Juan Amengual y Verdera, 
P Miguel Sastre y Oliver y D. Bartolomé 
Vanrell y Fullana; y resultando del infor
me evacuado por la Alcaldía que el Ayun
tamiento el día 5 de Abril del corriente año 
acordó la división del término municipal 
en los distritos correspondientes según las 
disposiciones de la ley orgánica, y que 
siendo inalterable la división en secciones 
electorales, necesaiiamente uno de los dos 
distritos tenia que comprender dos seccio
nes y una el otro, y que á tenor de lo dis- 
Pnesto en el artículo 15 del R. D. de 5 de 
Noviembre del año último, cuando el Al
calde no puede presidir la primera sección, 
lo verificará el primer Teniente, y las de- 
^as los Tenientes y concejales que sigan 
a* primero por su órden, que fué lo que 
ocurrió en aquella villa con motivo de no 
haber podido presidir la mesa de la prime
ra sección el Alcalde por no permitírselo el 
estado delicado de su salud; y teniendo en 
donsideración que al determinar el Ayun

tamiento de Algaida la nueva demarcación 
de los distritos municipales y el número 
de concejales que á cada uno correspondía, 
se limitó á dar cumplimiento á lo que pres
cribe la 2.a disposición transitoria del Real 
Decreto de 5 de Noviembre de 1890, y el 
artículo 3.° del de 30 de Diciembre siguien
te. Y que no habiendo podido presidir el 
el Alcalde la mesa de la 1.a sección por no 
permitírselo el estado delicado de su salud 
correspondia la presidencia de esta al 1er Te
niente, y la de las restantes á los demás Te
nientes y Concejales por su órden, no ha
biéndose por lo tanto infringido disposición 
alguna legal en cuanto á este estremo. Se 
acordó por unanimidad desestimar la re
clamación producida por D. Francisco Pu
jol y Amengual, contra la validez de las 
elecciones municipales verificadas en Al
gaida.

Se dió cuenta del expediente promovido 
por una reclamación producida por D. An
tonio Lladó y Pujol vecino de Andraitx 
contra la capacidad legal del concejal elec
to en aquella villa D. Jaime Roca y Bauzá, 
y resultando acreditado que dicho concejal 
electo fué declarado vecino de Palma en 13 
de Mayo de 1887, cuyo acuerdo implica la 
residencia del mismo en esta Capital efec
tiva y continuada cuando menos de seis 
meses con anterioridad á aquella fecha. 
Que el mismo D. Jaime Roca en 15 de Di
ciembre de 1888 se hallaba empadronado 
en Palma con su familia conforme hizo 
constar por nota autorizada con su firma 
en la hoja de padrón correspondiente á la 
casa núm. 32 de la calle de la Cárcel de la 
villa de Andraitx; y que éste y los demás 
individuos de su familia figuran clasifica
dos como transeúntes en el padrón de ve
cinos del término municipal de Andraitx, 
formado en cumplimiento de la ley de 2 de 
Mayo de 1889. Que el mismo D. Jaime Ro
ca con fecha 21 de Abril de 1890, acreditó 
su cualidad de vecino de Palma por medio 
de la exhibición de su cédula personal 
núm. 12574, al presentar su proposición 
para llevar á efecto la construcción de una 
nueva Casa Consistorial en la villa de An
draitx; cuyo documento no ha adquirido en 
dicha villa en los años económicos de 1887 
á 88, hasta 1890 á 91 ambos inclusives, 
conforme se hace constar por medio de la 
certificación unida al expediente. Y tenien
do en cuenta que por los antecedentes ex
puestos y por los documentos reclamados 
queda plenamente demostrado que D. Jaime 
Roca y Bauz¿í al verificarse la elección de 
concejales en 10 Mayo último no llevaba 4 
años de residencia fija en el término mu
nicipal de Andraitx, y que por lo tanto no 
tiene capacidad legal para ser elegido con • 
cejal del Ayuntamiento de aquella villa á 
tenor de lo dispuesto en el artículo 41 de 
la ley municipal. Se acordó por unanimi
dad declarar que D. Jaime Roca y Bauzá 
se halla incapacitado para ejercer el cargo 
de concejal de la villa de Andraitx para el 
que resultó elegido en la elección verifica
da en aquella villa el día 10 de Mayo del 
corriente año.

Visto el expediente promovido por la 
reclamación producida por D. Jaime Pons 
y otros vecinos de Alayor en solicitud de 
que se declare la nulidad de la elección de 
concejales verificada en dicha villa el día 
10 de Mayo último por haberse realizado 
bajo la base de una nueva división de dis
tritos hecha por el Ayuntamiento sin su- 
getarse á las prescripciones de los artícu
los 38 y 39 de la vigente ley municipal. Y 
teniendo en consideración que el Ayunta
miento de Alayor al proceder á la nueva 
distribución de distritos municipales, no 
lo hizo por iniciativa propia, sino para dar 
cumplimiento á lo ordenado en los artícu
los 12 y 13 del R. D. de adaptación de 5 
de Noviembre del año último, y el artícu
lo 3.° del de 30 de Diciembre siguiente. 
Que dicho Ayuntamiento publicó la nueva 
división de distritos esponiéndose ésta al 
público por espacio de un mes, sin que se 
produgera reclamación alguna, quedando 
por lo tanto consentida por todos los elec
tores, y sin que de ella pueda derivar la 
nulidad de la elección que pretenden los 
recurrentes. Que la falta de publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  no puede ser motivo 
de nulidad de la elección según doctrina 
establecida en la R. O. de 28 de Junio de 
1890. Se acordó por unanimidad desesti
mar la reclamación formulada por D. Jaime 
Pons y vecinos, sobre la nulidad de las 
elecciones municipales en Alayor.

Visto el espediente promovido con mo
tivo de la reclamación producida por don 
José Seguí y Cavaller, vecino de Ciudadela 
en solicitud de que se declare la nulidad 
de la elección de concejales verificada en 
dicha ciudad el día 10 de Mayo último, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
39 de la ley municipal, que prohíbe la re
forma de la división del municipio en dis
tritos durante los tres meses que preceden 
á cualquiera de las elecciones generales, y 
que siendo nula esta división es igualmen
te nulo el escrutinio general verificado el 
día 14 del mismo mes de Mayo. Y tenien
do en cuenta que dicha división se verificó 
en observancia de lo que previene el artí
culo 3.° del R. D. de 30 de Diciembre de 
1890 y no por iniciativa propia del Ayun
tamiento. Que se publicó en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  núm. 3734, sin que durante el 
plazo de 30 dias al efecto señalado, ni pos
teriormente se haya presentado reclama, 
ción alguna, quedando por lo tanto consen
tida por todos los electores, sin que do ella 
pueda derivar la nulidad de la elección que 
pretenden los recurrentes. Se acordó por 
unanimidad desestimar la reclamación pro
ducida por D. José Seguí y Cavaller sobre 
nulidad de las elecciones municipales últi
mamente verificadas en Ciudadela.

Visto el espediente promovido por una 
instancia presentada al Alcalde de Sanse- 
llas por D. Martin Aleñar y Sard y Don 
Jaime Castell y Ramis reclamando la nu
lidad de las elecciones municipales última
mente verificadas en aquella villa con mo
tivo de no haber sido citados en el concep
to do ex-alcaldes que ostentan para asistir 

á la sesión celebrada por la Junta munici* 
pal del censo del día 3 de Mayo último 
para la proclamación de candidatos y de
signación de interventores; y resultando 
acreditado que ambos recurrentes se halla
ban procesados el día 3 de Mayo último, 
el primero en la causa que se le sigue por 
detención arbitraria, y el 2.° en la que se le 
instruye en averiguación de si ha cometido 
abusos punibles que acusaran malversa
ción de caudales. Y teniendo en cuenta 
que no pudiendo concurrir á dicha sesión 
los alcaldes y concejales suspensos contra 
los que se haya dictado auto de procesa
miento, no puede admitirse que puedan 
concurrir á la misma los ex-alcaldes suje
tos también á un procedimiento criminal. 
Y que aun en el supuesto de que los re
currentes tuvieran capacidad legal para 
intervenir en la proclamación de candida
tos y designación de interventores, su falta 
de asistencia á la sesión en que esta tuvo 
lugar, no podía influir en el resultado de 
la elección, toda vez que sin su concurren
cia las mesas tendrían que resultar inter
venidas por los interventores que designa
ran los candidatos además de los que nom
brara la Junta, por lo que, de su falta de 
asistencia á la sesión, aun en el indicado 
supuesto, no puede derivar la nulidad de 
los acuerdos en ella tomados, ni la de la 
elección de concejales celebrada con pos
terioridad. Se acordó por unanimidad de
sestimar dicha reclamación.

Visto un expediente instruido para la 
elección de concejales verificada en la villa 
de Mercadal el día 10 de Mayo último con 
motivo de la redamación producida con
tra la validez de la misma por D. Domin
go Ferrer y Mascaró por haberse llevado 
á efecto con arreglo á una nueva división 
de distritos que no se ha hecho en la for
ma y por los trámites establecidos en los 
artículos 138 y 139 de la ley municipal, 
cuya afirmación según manifiesta el Alcal
de en su informe carece en absoluto de 
fundamento, toda vez que en aquel tér
mino municipal no se ha hecho nueva di
visión de distritos para las elecciones, sino 
que éstas se han verificado con arreglo á 
los dos distritos en que de antiguo venía 
dividido. Y resultando de la copia del acta 
de la sesión celebrada por el Ayuntamien
to el día 28 de Diciembre del año último 
que obra unida al expediente, que dicha 
Corporación se limitó á dar cumplimiento 
á lo que ordena la 2.a disposición transi
toria del R. D. de 5 de Noviembre último 
resolviendo que de los once concejales que 
á tenor de lo dispuesto en el art 12 del 
mismo R. D. corresponden á aquel muni
cipio se eligieran siete en el primer distrito 
y cuatro en el segundo, por ser los que co
rresponden á cada uno en proporción al 
número de sus residentes; y teniendo en 
consideración que I). Domingo Ftrrer y 
Mascaró se limita á manifestar en su pro
testa que se han infringido los artículos 
138 y 139 de la ley municipal sin que haya 
presentado documento alguno que justifi- 
quo su reclamación durante el período al
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o
efecto señalado, deduciéndose de la copia 
del acta unida al expediente que el Ayun
tamiento se limitó á determinar el número 
de concejales que correspondía á cada dis
trito; y que no habiéndose verificado nue
va división del término municipal no han 
podido infringirse los artículos 138 y 139 
de la ley municipal. Se acordó por unani
midad desestimar la protesta formulada en 
el acta de la Junta general de escrutinio 
por D. Domingo Ferrer y Mascaró contra 
la validez de las elecciones municipales ve
rificadas en Mercadal.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
en observancia de lo que dispone el artí
culo 6.° del R. D. de 24 de Marzo último.

Palma 11 Junio 1891.—El Gobernador- 
Presidente, Fil ib e r t o  Ab e l a r d o  Día z .

Num. 2085
INTER VENCION DE HACIENDA 

de las Baleares
Desde el día 15 del corriente mes hasta 

fin de Agosto inmediato, se admitirá por 
esta Intervención el cupón correspondien
te al vencimiento de 1.° de Julio próximo 
de deuda perpetua al 4 pg interior y ex
terior y sin limitación de tiempo las ins
cripciones nominativas del 4 pg de Cor
poraciones Civiles, Establecimientos de Be
neficencia é Instrucción pública, Cabildos, 
Cofradías, Capellanías y demás que para 
su pago se hallen domiciliados en esta 
Provincia.

Lo que se hace público para que 'legue 
á noticia de los tenedores de los efectos 
públicos de que se trata y en cumplimien
to á lo que previene la Circular de la Di
rección General de la Deuda de dos del ac
tual.

Palma 9 Junio 1891.—El Interventor, 
P. O. Agustín de Ledesma.

Núm. 2086
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Condiciones generales para la subasta del 
suministro de petróleo con destino al 
alumbrado de esta Ciudad y término 
para durante el año económico de 1891 
á 92.
1 .a La subasta tendrá lugar en esta 

Casa Consistorial empezando á las doce de 
la mañana del día 22 del actual en la forma 
prevenida en el artículo octavo del Real 
Decreto de 4 Enero de 1883.

2 .a Luego de constituida la mesa que 
la formarán el Sr. Alcalde y Regidor Sín
dico ó Concejal que designe el Ayunta
miento con asistencia del actuario, se dará 
lectura al art. 16 del citado Real Decreto, 
á este anuncio de subasta y al pliego de 
condiciones á que debe sugetarse el con
tratista cuyos originales están de manifies
to en la Secretaría de esta Corporación.

3 .a Terminada la lectura de dichos do
cumentos el Sr. Alcalde declarará abierta 
la licitación por un plazo de media hora y 
advertirá á los concurrentes que durante 
él pueden pedir las explicaciones que esti
men necesarias en la inteligencia que des
pués de^transcurrido este plazo, y abierto 
el primer pliego no se dará esplicaciÓn al
guna.

4 .a Durante el espresado plazo de me
dia hora los licitadores entregarán al señor 
Alcalde los pliegos que contengan sus pro
posiciones rubricando por sí mismo la car
peta en el acto de la entrega y el Sr. Al 
caldo los recibirá dando á cada pliego el 
número quo lo corresponda por orden de 
presentación y los dejará sobre la mesa á 
la vista del público.

5 .a Los pliegos se entregarán cerrados 
y deberán contener la proposición ajusta
da al modelo que se inserta al final de es
tas condiciones, el resguardo que acredita 
haber entregado en la Depositaría de fon
dos municipales la cantidad de setecientas 
cincuenta pesetas como fianza y la cédula 
personal del licitado!. Cuando un Imita
dor presente más de un pliego basta que 
en cualquiera de los que entregue acompa
ñe los dos últimos documentos.

6 .a Una vez entregados los pliegos al 
Sr. Alcalde no podrán retirarse por nin
gún motivo.

7 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos que indica el artículo once del 
Real Decreto de cuatro Enero de 1883 yá 
citado.

8 .a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media bota se anunciará cu voz 
alta por un portero de orden del Sr. Alcal
de que solo falta este tiempo para terminar 
el plazo de admisión y al espirar la media 
hora el Sr. Alcalde lo declarará terminado.

9 .a Inmediatamente el Sr. Alcalde abri
rá el primer pliego y dará léctura en alta 
voz á la proposición contenida en él y su
cesivamente abrirá y leerá los demás" por 
el orden de numeración que les h rya dado 
al presentarlos.

10 . En el mismo acto de la apertura, 
el Sr. Alcalde declarará desechadas las pro
posiciones que no fueran acompañadas del 
resguardo do depósito .y de la cédula de 
vecindad del licitador fuera del caso pre
visto de la regla 5.a y las que no se ajusta
ren al modelo siempre que las diferencias. 
puedan producir á su juicio duda racional 
-sobre la persona del licitador, sobre el pre 
ció ó  sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en caso de existir esta duda deba 
admitirse la proposición aunque el licita
dor manifieste que está conforme en que 
se entienda redacta la con extricta sujeción 
al modelo.

1J . Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Sr. Alcalde adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas. ,

12 . Si entre las proposiciones admiti
das hubiere dos ó más iguales más venta
josas que las restantes se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal durante el 
plazo de diez minutos, pasados los cuales 
después de percibir por tres veces á los li
citadores lo declarará el Sr Alcalde termi
nado, entendiéndose que si ninguno mejo
rase su proposición ó todos la mejorasen 
en los mismos términos se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

13 . Hecha la adjudicación provisional 
el Sr. Alcalde devolverá a los licitadores 
sus respectivas cédulas personales tomando 
nota de la fecha y número de cada una y uni
rá al espediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hubiere decla
rado desechadas, á menos que sus autores 
se hayan conformado con dicha declaración, 
en cuyo caso podrán recojerlas en el acto 
con los resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho a la adjudicación defi
nitiva del remate.

14 . Todo lo que ocurra se continuará 
por el actuario autorizante en el acta de 
subasta, en la cual se hará constar la de
claración del Sr. Alcalde respecto á la ad
judicación provisional. El acta se estende- 
rá antes de levantar la sesión y será leída 
en alta voz por el actuario adicionándose á 
continuación las protestas ó reclamaciones 
que sobre su contenido hicieren los concu
rrentes.

15 . Dentro los cinco días siguientes al 
de la celebración de la subasta podrán acu
dir por escrito ante esta Corporación mu
nicipal todos los licitadores cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas ó que no se 
hayan conformado con tenerlas por dese
chadas esponiendo lo que tengan por con
veniente sobre el acta de subasta, sobre la 
personalidad jurídica de los demás licita
dores y sobre lo que crean que deben re
solverse respecto á la adjudicación defini
tiva.

16 . Espirarlo el plazo de cinco días que 
señala la condición anterior, esta Corpora
ción municipal resolverá lo quo estime pro
cedente sobre la validez ó nulidad del acto 
de la subasta sin que contra su resolución 
quepa recurso alguno, acordando la adju
dicación definitiva del remato y la devolu

ción de los resguardos de depósito que 
proceda en la forma que establece el artí
culo veinte del susodicho Real Decreto.

Palma 4 de Junio de 1891.—Es copia.- 
E1 Alcalde, G. Berga.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de.según cé

dula personal núm.... que acompaña ente
rado del anuncio de subasta públicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia núm.....  
y del pliego de condiciones generales y 
económicas que obran de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación con arreglo 
á lo cual se adjudica la empresa para su
ministro de petróleo, se compromete á to
mar á su cargo dicha empresa por la can 
tidad de (en letra) céntimos de peseta por 
cada litro de petróleo.

Fecha y firma.

CONDICIONES ECONÓMICAS
1 .a El tipo bajo el cual se procede á la 

subasta es el de 0‘70 céntimos de peseta 
por litro de petróleo que se suministre.

2 .a Con las proposiciones deberá acom
pañarse el recibo ó talón que acredite ha
ber constituido previamente en fianza pro
visional, en la Depositaría de este Ayunta
miento la cantidad de setecientas cicuenta 
pesetas en oro, plata, en bonos ó cupones 
municipales por su valor nominal, ó en 
efectos públicos á precio de cotización.

3 .a El depósito de que trata la condi
ción anterior no será devuelto al contratis
ta á cuyo favor se adjudique la subasta, y 
quedará como fianza definitiva en garantía 
del cumplimiento del contrato.

4 .a El remate se hará á riesgo y ven
tura para el rematante; sin que por ningún 
concepto pueda pedir alteración del precio 
ni rescinsión del contrato.

5 .a Será obligación del contratista á cu
yo favor se adjudique este contrato, satis 
facer los anuncios insertos en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y gastos de toda clase que ocasio
ne la subasta.

6 .a Todas las cuestiones que se susch 
ten sobre cumplimiento, inteligencia y de
más efectos del contrato, so resolverán con 
arreglo á las prescripéiones del Real De
creto de 4 de Enero de 1883.

7 .a Si al Ayuntamiento le conviniere 
hacer ostensivo el alumbrado de petróleo 
en mayor número de faroles de los que hoy 
existen, vendrá el empresario obligado á 
entregarle la cantidad de petróleo necesa
ria para el consumo de ios faroles que se 
aumenten al mismo tipo de subasta; reser
vándose el Ayuntamiento el derecho de 
disminuir dichos faroles, sin que por ello 
pueda el contratista hacer reclamación 
alguna.

8 .a El contratista1 facilitará,, sin que se 
le abono por ello cantidad alguna, las torci
das, cristales y tubos necesarios para los 
faroles de petróleo; como igualmente serán 
de su cargo todas las reparaciones que los 
mismos requieran.

9 .a El Ayuntamiento satisfará al con
tratista por mensualidades vencidas el im
porte del petróleo suministrado durante el 
mes anterior, á cuyo efecto presentará en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las 
cuentas por duplicado durante los cinco 
primeros días de cada mes.

Palma 4 de Junio de 1891.—Es copia.- 
E1 Alcalde, G. Berga.

Núm. 2087
Estado espresivo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Administra
ción.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA.
Reparación y conservación de los em

pedrados y terriscos de las calles y plazas 
ile esta Ciudad.—Oficiales 35 importe 
pesetas 89*88.—Peones 115 importe pese
tas 188‘99.—Arena de mar, metros cúbicos 
3, importe pesetas 5*07.-Arena d‘es Carnat- 
ge, metros cúbicos 1, importe pesetas 3*47. 
—Cemento, kilogramos 1000, importe pe
setas 17*50.—Trasporto de escombros, me

tros cúbicos 25‘50, importe pesetas 15'04 
—Piedra machacada, metros cúbicos 39 
importe pesetas 104*52.—Aceite invertido 
en los faroles, 3*15 pesetas.

Reparación y conservación de las fuentes 
y cañerías.—Oficiales 27, importe pesetas 
71*28.—Peones 41 4, importe pesetas 71, 
—Arena d‘es Carnatge, metros cúbicos 
P500, importe pesetas 5*20.—Cemento, ki
logramos 3000; importe pesetas 52*50.—Si
llería arenisca, metros cúbicos 0*714, im, 
porto pesetas 6*35.—Trasporte de escom
bros, metros cúbicos 28*50, importe nese- 
tas 16*81.

Reparación y conservación de las alean- 
tarillas.-Oficial es 10, importe pesetas 25*25. 
—Peones 10, importe pesetas 17*10.—Ce
mento, kilógramos 240, importe pesetas 
4'20.—Trasporte de escombros, metros cú
bicos 3*500, importe pesetas 2*06.

Reparación y conservación de la calle 
de la Iglesia del caserío del Molinar.—Peo
nes 5, importe pesetas 8*35.—Carretadas 
de tierra 68, importe pesetas 17.

Reparación y conservación de la Casa 
Consistorial.—Peones 5, importe pesetas 
7*50.

Reparación y conservación de los cami- 
nos^vecinales.—Carros 5, importe pesetas

Limpia de sifones, meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones 27, importe pe
setas 49.

NOTA. Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Ce
mento, Juan Güell.—Arena de mar, d*es 
carnatge y trasporte de escombros, Onofre 
Garau.—Sillería arenisca, Antonio Ramis. 
—Piedra machacada, Francisco Llinás y 
trasporte de tierra para terraplenes, Miguel 
Cañellas.

Palma L° Junio de 1891.—El Alcalde, 
Gaspar Berga.

Núm.. 2088
AYUNTAMIENTO DE PALMA

No habiendo producido remate el anun
cio de subasta para durante el próximo 
año económico del arbitrio municipal es
tablecido en las afueras de la puerta de 
San Antonio de esta Ciudad, se anuncia 
nueva y única subasta de dicho arriendo 
para el día diez y ocho del corriente á las 
doce de la tarde, con arreglo á las condi
ciones publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia número 3795 y rectifica
ción publicada en el número 3799; advir
tiendo que no serán admitidas las proposi
ciones que no cubran la cantidad de dos mil 
nuevecientas pesetas señalada como tipo 
para esta subasta.

Palma 13 do Junio de 1891.—El Alcal
de, G. Berga.—P. A. del E. A., Francisco 
Gomila, Srio.

Núm. 2089
Al c a l d ía  d e  pa l ma

El día 23 del corriente mes á las doce 
de la mañana, tendrá lugar en el despacho 
de esta Alcaldía en esta Casa Consistorial, 
bajo mí presidencia, la subasta publica 
por medio de pujas á la llana, para contra
tar el transporte de tierras procedentes de 
un desmonte efectuado en el predio Son 
Cotoner camino vecinal de la Vileta; y 
para llevar á efecto un desmonta en la fin
ca Can Arbós, en el propio camino, todo 
bajo el tipo de quinientas ochenta y una 
pesetas y dos céntimos; y con sujeción á 
los pliegos de condiciones que obran de 
manifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración, debiendo los concurrentes á la su
basta presentar su respectiva cédula per
sonal y un talón de depósito de treinta pe
setas constituido en la Depositaría de fon
dos municipales.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos los que quieran tomar 
parte en dicha licitación.

Palma 10 de Junio de 1891.—El Alcal
de, Gaspar Berga.—P. A. del A., Francisco 
Gomila, Secretario.
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Núm. 2090
ALCALDÍA DE IBIZA

El domingo día 14 do los corrientes de 
once á doce de la mañana tendrá lugar en 
la plaza de la Constitución la subasta para 
el arriendo de los derechos de Consumos 
de este Distrito ó sea de las especies con
tinuadas en los pliegos de condiciones y 
tarifas, que se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría.

Dicho arriendo durará tres años econó
micos y empezará el l.° de Julio próximo 
y terminará el 30 de Junio de 1894.
v La correspondiente subasta se ha de ve
rificar por pujas á la llana,

El importe de los derechos y recargos au
torizados asciende anualmente á 55.582 
pesetas 50 céntimos.

Para poder obtar á dicha subasta debe
rán depositarse en la Caja municipal ó 
ante la Junta que presida el acto 1000 pe
setas, y el rematante afianzará el cum
plimiento del contrato con la cantidad de 
7500 pesetas en metálico ó con la de 
17.500 en bienes inmuebles libres de toda 
hipoteca.

IbizaSJunio 1891.—El Alcalde, Fede
rico La villa. ------

Num. 2091
AYUNTAMIENTO

de San Antonio Abad.
No habiendo producido efecto en este 

pueblo el medio de los conciertos gremia
les para cubrir el cupo de consumos y sal 
con sus recargos para el próximo año eco
nómico de 1891 á 92, y en virtud de lo 
acordado por este Ayuntamiento y asocia
dos, queda señalado el 15 del actual de 
diez á doce de la mañana en esta Casa Con
sistorial para celebrar la primera subasta 
del arriendo á venta libre de los derechos 
señalados á las especies gravadas sujetas 
á dicho impuesto por un período de tres 
años económicos á contar del día primero 
de Julio próximo, con arreglo al pliego de 
condiciones que obra en la Secretaría de 
este Ayuntamiento; y en el caso de no pre
sentarse postores se verificará la segunda 
subasta el día veinte y nueve del mismo 
mes á igual hora y punto espresado en la 
que se admitirán proposiciones que cubran 
las dos terceras partes del tipo de la 
subasta.

San Antonio Abad 5 Jumo de 1891.—El 
Alcalde, José Boned.

Núm. 2092
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

No habiendo tenido efecto los encabeza
mientos gremiales, ni las subastas para 
hacer efectivo el cupo de consumos, sal y 
recargos autorizados por medio de arrien
do á venta libre de todas las especies su- 
getas á dicho impuesto, tendrá lugar en 
esta casa Consistorial el día diez y ocho 
del actual á las diez de la mañana, el 
arriendo á la exclusiva de los grupos de 
líquidos y carnes para el próximo año de 
1891 á 92; y no teniendo efecto se pro
cederá á segunda subasta á la misma hora 
del día diez y nueve sucesivo.

Alcudia 6 de Junio do 1891.—El Alcal
de, José Salort.------

Núm. 2093 
a y u n t a mie n t o  d e  s o n  s e r v e r a

Ultimado el reparto de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa correspondiente al año económico de 
1891-92, queda espuesto al público en es
ta Secretaría á efectos de desagravio por 
espacio de cuatro días á contar desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Son Servera 9 Junio de 1891.—El Al
calde, Miguel Gili.—P. A. del A.—Jaime 
Ceierols, Secretario.

Núm. 2094
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Debiendo cubrirse por reparto vecinal 

el cupo de consumos y sus recargos en el 
año económico próximo venidero, escepto 

el correspondiente á los grupos y de gra
nos y líquidos, que deberá hacerse efecti
vo por encabezamientos gremiales obliga
torios en mérito de lo que resulta del ex
pediente de adopción de medios instruido 
al efecto; esta, Alcaldía convoca á todos los 
que en grande ó pequeña escala cosechen, 
fabriquen, especulen ó trafiquen en dichas 
especies para que concurran á esta Casa 
Consistorial el día quince del actual á las 
ocho de su mañana, con el fin de acordar 
á pluralidad de votos la forma de hacer 
efectivos los citados encabezamientos gre
miales obligatorios; y para el caso que no 
se reuna número suficiente para tomar 
acuerdos se convoca por medio del presen
te anuncio á segunda y última reunión 
para el día diez y nueve del propio mes, 
á igual hora, en el mismo sitio y al propio 
efecto, advirtiendo que en esta segunda 
convocatoria se tomará acuerdo por mayo
ría entre los concurrentes.

Andraitx 10 Junio de 1891.—El Alcal
de, Antonio Alemañy y Valens.—Jaime 
Juan, Secretario.

Núm. 2095 *
Debiendo cubrirse por agremiación el 

importe de los derechos de consumos co
rrespondientes á este pueblo en el año eco
nómico próximo venidero en la parte re
ferente á alcoholes, aguardientes y licores, 
se convoca por medio del presente anun
cio á todos los que en grande ó pequeña 
escala cosechen, trafiquen ó especulen en 
dichas especies para que el día quince del 
corriente mes á las nueve de la mañana 
asistan á esta Casa Consistorial al objeto 
de celebrar el debido concierto; y para el 
caso de no reunirse las dos terceras partes 
de los interesados, desde ahora se convoca 
á segunda reunión que tendrá lugar el día 
diez y nueve del propio mes en el mismo 
local y hora indicado, y en el caso que no 
tuviera efecto la reunión convocada se pro
cederá en conformidad á lo dispuesto en 
el Reglamento vigente.

Andraitx 10 Junio de 1891.—ELAlcal- 
de, Antonio Alemañy y Valens.—Jaime 
Juan. Secretario.

Núm. 2096
AYUNTAMIENTO DE INCA

Estracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Mayo 
último, formado por la Secretaría en 
virtud á lo dispuesto en el art. 109 de 
la vigente ley municipal.
Sesión ordinaria del día 6.—Se aprobó 

el acta de la anterior.
Se dió cuenta de las circulares y demás 

disposiciones insertas en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  recibidos desde la última sesión, 
disponiéndose el más exacto cumplimien
to en cuanto á este Municipio compren
den.

También se dió cuenta de un oficio re
cibido de la Excma. Diputación provin
cial, participando haber concedido á este 
Ayuntamiento una subvención de 275 pe
setas para reparación de los caminos veci
nales: acordándose comunicar á dicho alto 
Cuerpo las más espresivas gracias, habien
do visto con satisfacción semejante prue
ba de deferencia.

Se otorgaron permisos para ejecutar 
obras en las fachadas de sus casas, á los 
vecinos Bernardo Fábregues, Antonio Lli- 
nas Grau, Francisco Pujadas Gelabert, 
Bernardo Mateu Janer, Antonia Coll viu
da y á Catalina Maymó Muntaner; igual
mente se autorizó á Miguel Capó Cladera 
de Buger, para construir una acequia sub
terránea con el objeto de < onducir aguas 
á cierto motor de un molino de su perte
nencia.

Por último fué enterada la Corporación, 
de una cuenta presentada por D. Pedro 
Baile Grau, hijo del difunto farmacéutico 
de igual nombre, en la que solicita el abo
no de 342 pesetas 95 céntimos, á que as
ciende el importe de las prescripciones 
que acompaña, despachadas por orden y 
cuenta do este Ayuntamiento á diferentes 

vecinos pobres y monjas de caridad, desde 
el año de 1870, cuyos documentos se acor
dó fuesen pasados á la comisión del ramo 
para su examen.

Sesión ordinaria del día 13.-^Fué apro
bada el acta de la última sin observación.

Se dispuso el más exacto cumplimiento 
á las disposiciones interesantes á este Mu
nicipio que comprenden los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  recibidos desde el día 6 de los 
corrientes.

A propuesta del Señor Presidente se 
formó la correspondiente terna de las per
sonas que á juicio de la Corporación de
berían componer la junta municipal de 
Sa fidad, de que trata la circular del señor 
Gobernador publicada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  número 3784-.

Dicho Sr. Presidente, manifestó, que 
conforme al reglamento de consumos vi
gente, era de precisa necesidad ocuparse 
con los asociados, de resolver los medios 
do realizar á la Hacienda los encabeza
mientos de consumos en el próximo año 
económico, efectuándose el sorteo de los 
Sres. que con tal motivo debian asociarse 
a! Ayuntamiento.

Sesión extraordinaria del día 17.—Se 
reunió la Corporación con los contribuyen
tes asociados, procediendo á la adopción 
de medios legales para hacer efectivo al 
Tesoro el encabezamiento de consumos y 
sus recargos ni el año 1891 á 92, todo en 
conformidad á las disposiciones vigentes 
del ramo.

Sesión ordinaria del día 22.—Fueron 
aprobadas las actas de las dos anteriores, 
extraordinaria y ordinaria.

Se dió cuenta de los Bo l e t in e s Of ic ia 
l e s  recibidos desde la última sesión y se 
dispuso el puntual cumplimiento á las dis
posiciones comprendidas en los mismos, 
en cuanto á este Ayuntamiento hagan re
ferencia.

Se presentó el padrón de vecinos últi
mamente rectificado por la Secretaría me
diante acuerdo del Ayuntamiento del día 
diez y ocho de Marzo último, disponién
dose fuese espuesto al público durante 
quince días á efectos de reclamación.

A petición de Guillermo Truyol Maymó, 
le fué concedido permiso para ensanchar 
el portal de la casa número 67 de la calle 
de San Bartolomé.

Se dió conocimiento de los oficios reci
bidos del Sr. Gobernador, declarando res
ponsables á los Sres. de este Ayuntamien
to si dentro el plazo de ocho días no efec
túan el ingreso de tres mil trescientas 
veinte y cuatro pesetas ¿1 céntimos por el 
tercer trimestre del reparto provincial vi
gente; y disponiendo el pago también de 
1551 pesetas 25 céntimos, en concepto de 
obligaciones de instrucción pública de 
igual trimestre.

Se aprobó el estracto de los acuerdos to
mados por este Ayuntamiento durante los 
meses de Marzo y Abril últimos para su 
debida publicidad en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Se entero á la Corporación de un oficio 
del Sr. Juez de instrucción de este partido, 
solicitando se provea á dicho Juzgado de 
una báscula, de una talla y de una cinta 
métrica; acordando se faciliten los espre- 
sados utensilios, con cargo su importe á 
los fondos de la Cárcel del mismo partido.

Se dió igualmente cuenta de una ins
tancia dirigida al Ayuntamiento para que 
se declaren incapacitados para ejercer el 
cargo de Concejales, los nuevamente elegí- 

Idos D. Jaime Elvira Simó y D. Pedro José 
Gelabert Oliver, por ciertas causas que 
enumera la propia instancia, y así fué 
acordado.

Se nombró á D. Pablo Ferrer Seguí pa
ra predicar las glorias del Señor en su 
próxima festividad del SS. Corpus Chcisti.

Por unanimidad fué nombrado Secreta
rio en propiedad de este Ayuntamiento, 
D. Salvador Castañar Martorell, empleado 
de la propia oficina desde el año 1868.

Y por último, se dispuso al anunciar la 
vacante de la plaza de Depositario de los 
fondos municipales por renuncia del que 
la desempeñaba.

Día 25.—Se dió posesión á D. Salvador 

Castañer Martorell del cargo do Secreta
rio de este Ayuntamiento porque fué agra
ciado en sesión de 22 de este mes.

Sesión ordinaria del día 29.—Se aprobó 
el acta de la anterior, con la salvedad de 
que el acuerdo tomado respeto á declarar 
incapacitados á los Sres. D. Jaime Elvira 
Simó y D. Pedro José Gelabert Oliver pa
ra ejercer el cargo de Concejales de este 
Municipio, elejidos en las últimas eleccio
nes municipales, se entienda la aludida 
resolución, en el sentido solamente y para 
los efectos de los artículos 4.° y 5.° del Real 
Decreto de 24 de Marzo próximo, pasado á 
cuyo fin elévese el espediente que ha mo
tivado tales reclamaciones en unión del 
electoral dél término municipal á la Comi
sión provincial respectiva, añadiendo al 
primero certificación de esta actidad.

Se dió cuenta de otra solicitud dirigida 
al Ayuntamiento en 25 de los corrientes 
por la Junta de Gobierno del Colegio de 
Santo Tomás de Aquino de 1.a y 2.a ense
ñanza, suplicando á dicha Corporación se 
sirva suscribirse por diez acciones do á 
250 pesetas cada una, en clase de subven
ción á tan laudable centro de enseñanza, 
creando áste en equivalencia de tal remu
neración, cuatro plazas gratuitas para 
alumnos pobres naturales y vecinos de 
este pueblo, que calezcan de recursos ne
cesarios para costearse la enseñanza hasta 
el grado de Bachiller en artes, con otras 
varias y no menos dignas advertencias 
que en la propia solicitud son de ver. La 
Corporación se dió por enterada, acordan
do aplazar para otra sesión, su resolución 
definitiva, en atención al reducido número 
de Concejales presentes.

Se otorgaron permisos á Guillermo 
Llompart Seguí y á Juan Verd Coll, para 
efectuar ciertas obras en las fachadas de 
sus respectivas casas.

El estracto que antecede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día de 
ayer.

Inca 4 Junio de 1891.—El Secretario, 
Salvador Castañer.—V.° B.° El Alcalde, 
Matías Pujadas.

Núm. 2097

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE PALMA.

Relación de los Jaeces Municipales nombra
dos para los Juzgados que comprende este 
Territorio, que han de ejercer sus funcio
nes en el próximo bienio de 1891 á 1893.

PARTIDO DE IBIZA
Ibiza, D. Pedro Tur y Pahu.
Formentera, D. Vicente Cardona v Cas- 

telló.
Santa Eulalia, D. Juan Roig y Guasch.
San Juan Bautista, D. Miguel Torres y 

Escandell.
San Antonio, D. Antonio Ferrer y Puer

tas.
San José, D. Vicente Ferrer y Prats.

PARTIDO DE INCA
Inca, D. Pablo Ferrer y Aizina.
Alaró, D. Miguel Pízá y Simonet. 
Alcudia, D. Pablo Domenech y Darder. 
Binisalem, D Andrés Beltran y Gralla. 
Búger, D. Sebastian Martí y Rayeras.
Campanet, D. Rafael Solivellas y Mes- 

tre.
Costitx, D. Rafael Riutort y Ferragut.
Escorca, D. Guillermo Ferrer y Valles- 

pir.
Llosota, D. Melchor Jaume y Santan- 

dreu. ■
Llubí, D. Miguel Torreas y Pcrelló.
María, D. Gabriel Llompard y Pcrelló.
Santa Margarita, D. Martin Ribas y Or- 

dinas.
Muro, D. Antonio Torrandell y Ferra- 

gut.
Pollensa, D. Pedro Llobera y Garau.
La Puebla, D. Miguel Planas y Poquet. 
Sansellas, D. Pedro Ferrer y Arrom. 
Selva, D. Gabriel Amor y Munar.
Sineu, D. Guillermq Real y Costa.
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PARTIDO DE MARON

Mahon, D. Pascasio Nogales Istunz. 
Cindadela, D. Juan Pons y Salord. 
Alayor, D. Basilio Pons y Tremol. 
Ferrerias, D. Pedro Boceo y Villalonga. 
Mercadal, D. Antonio Pallicer y Seguí. 
Villa-Garlos, D. Juan Ludovid y Damas.

PARTIDO DE MANACOR
Manacor, D. Juan Bartolomé Bosch y 

Jaume.
Felanitx, D. Pedro Obrador y Ramón.
Santañy, D. Guillermo Vila y Oliver. 
Campos, D. Ramón Socias y Torrens. 
Porreras, D. Juan Noguera y Ginard. 
Moutuirí, D. Francisco Miralles y Go- 

mila.
San Juan, D. Pedro Juan Fiol y Rullan.
Villafranea, D. Juan Santandreu y For- 

nés.
Petra, D. Juan Vicens y Vicens.
Artá, D. Bartolomé Esteva y Ferrer.
Capdepera, D. Sebastián Ferrer y Pelli- 

cer.
Son Servara, D. Bartolomé Lliteras y 

Brunet.
PARTIDO DE PALMA
Distrito de la Catedral.

Palma, D. Bruno Estarás y Liado. 
Algaida, D. Gabriel Martorell y Roca. 
Llummayor, Don Agustín Talladas y

Llompart.
Marratxi, D. Bernardo Nadal y Planas.

Distrito de la Lonja.
Palma, D. Juan Rosselló y Crespí.
Andraitx, D. Bernardo Calafell y Ale- 

mañy.
Bañalbufar, D. Jaime Arbós y Picornell. 
Buñola, D. Lorenzo Ordinas y Pons.
Calviá, D. Domingo Juaneda y Vicens. 
Deyá, D. Miguel Cardell y Amengual. 
Esporlas, D. Gabriel Calafell y Mulet.
Establiments, Don Antonio Terrasa y 

Martorell.
Estallenchs, D. Atanasio Alemañy y 

Palmer.
Fornalutx, D. Vicente Ferrer y Rullan. 
Puigpuñent, D. José Cabrer y Ciar.
Santa Eugenia, D. Pedro Barrera y Bi- 

biloni.
Santa María, D. Jorge Cañellas y Ca- 

nut.
Sóller, D. Juan Joy y Pizá.
Valldemosa, D. Bartolomé Lladó y Ca- 

lafat.
Y en cumplimiento de lo que dispone el 

artículo ciento cincuenta y cuatro de la ley 
provisional sobre organización del Poder 
judicial y de orden del limo. Sr. Presiden
te de esta Audiencia, se publica esta rela
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma cuatro de Junio de mil ochocien
tos noventa y uno.—El Secretario de Go
bierno, Cristóbal Serra.

Núm. 2098
Secretaría de Gobierno.

Habiendo acudido los Procuradores Don 
Juan Riera y Servera y D. Juan Pomar y Mli
nar que ejercen en el Juzgado de primera ins
tancia del Partido de Manacor y D. Juan 
Llobera y Guasp, que lo verifica en el de Inca, 
solicitando la devolución de tres mil pesetas, 
como exceso de la fianza de cinco mil que tie
nen constituida para garantir el desempeño 
de su cargo, la Sala de gobierno de esta Au
diencia ha accedido á dicha solititud, siempre 
que el indicado exceso no se halle afecto á 
alguna responsabilidad, y á este fin ha dis
puesto que se publique este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que los que 
tengan que deducir alguna reclamación lo ve
rifiquen en el término de seis meses á contal' 
desde esta fecha.

Palma 8 de Junio de 1891.—El Secretario 
de gobierno, Cristóbal Serra.

Núm. 2099
D. José Escolano de la Peña, Jue^ de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de Palma y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: que 

á instancia de Catalina Ginard y Coll de 

este vecindario, admitida á litigar como 
pobre, se ha promovido demanda en jui
cio declarativo de mayor cuantía para que 
el Juzgado declare que la persona fallecida 
en esta capital día veinte de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y ocho, bajo el 
nombre de «Salvador Coll y Terrassa» es 
Antonio Coll y Fullana hijo de Miguel y 
de Francisca, que nació en diez y nueve 
de Febrero de mil ochocientos diez y siete 
y fué bautizado el siguiente día en la igle
sia parroquial de Andraitx con imposición 
de costas al que se opusiere á la demanda. 
Y con providencia de veinte y cinco del 
actual queda conferido traslado con em
plazamiento á las personas que se crean 
con derecho á oponerse á la demanda ó 
tengan intereses en la misma, para que 
dentro de nueve días comparezcan en los 
autos personándose en forma.

Por tanto y siendo desconocidas dichas 
personas se publica el presente edicto para 
que les sirva de notificación y emplazamien
to en forma, para que dentro del espresa- 
do plazo de nueve días, que empezarán á 
correr desde el siguiente día al de la inser
ción en la Gaceta de Madrid, de este edic
to, comparezcan en los autos personándose 
bn forma bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho. Palma treinta de Mayo de mil ocho
cientos noventa y uno.—José Escolano.— 
Ante mi, Enrique Bonet.

Núm. 2100
D. Elias Valero -y Garda, Juea de primera 

instancia del partido de Mahon.
Por el presente segundo y último edicto, 

se sita llama y emplaza á Doña Josefa Au- 
dreu y Coloma, consorte de Don Manuel 
González del Valle, vecinos que eran de 
la ciudad de la Habana, ausentes en igno
rado paradero, y á todas aquellas personas 
que se crean con derecho á la administra
ción de los bienes de la misma, para que 
se presenten á deducirlo en este Juzgado 
dentro del término de dos meses, en el 
expediente incohado al efecto, pieza sepa
rada del juicio necesario de testamentaria 
de su abuelo D. Antonio Andreu y Feliu, 
sin que durante el primer llamamiento 
haya comparecido persona alguna á solici
tar la administración de bienes; pues así 
lo tengo mandado en providencia de hoy 
en dicho expediente.

Dado en Mahón á tres de J unió de mil 
ochocientos noventa y uno.—Elias Valero. 
—Ante mí, Juan Alléa.

Núm. 2101
Por el presente tercer edicto se cita llama 

y emplaza á los que se crean con derecho á 
la herencia dejada por Francisca Angela Rosa, 
conocida por Francisca Llopis y Sintes, hija 
de padres desconocidos, natural y vecina que 
fué de la villa de Alayor de este témino judicial, 
y en donde falleció sin otorgar disposición tes
tamentaria, el dia diez y ocho de Abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho en estado de sol
tería; para que dentro el término de sesenta 
dias contaderos desde la insersión de este edic
to en la Gaceta, de Madrid comparezcan ante 
este Juzgado á deducirlo, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar en derecho.

Dado en Mahon á nueve Junio de mil ocho
cientos noventa y uno.—Elias Valero.—Ante 
mí, Juan Tremol, Secretario.

Núm. 2102
D. Guillermo Vidal y Saem, Aboyado, Es 

cribano del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Lonja de esta Ciudad.
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera instancia del distrito de la 
Lonja, en providencia del día de hoy, dic
tada á solicitud de D.a Antonia Ciar y Mes- 
tre, en los autos ejecutivos que sigue con
tra D. Antonio Juan y Muntaner, se hace 
saber por medio de la presente cédula á 
D. Antonio Juan y Trobat y D. Jaime Juan 
y Muntaner, de ignorado paradero, que en 
los referidos autos ha recaído sentencia de 
remate y tenerse que proceder al nombra
miento de peritos, para que intervengan 
en el avaluó y subasta de los bienes em

bargados, si les conviniere, por ser acree
dores segundos ó posteriores hipotecarios 
de las fincas siguientes: Una casa botiga y 
algorfa sita en la calle de la Cordelería de 
esta capital, señalada con el número trein
ta y uno moderno y veinte y nueve y trein
ta antiguos de la manzana sesenta y siete, 
lindante por la derecha entrando con casa 
de Pedro Onofre Balaguer, por la izquier
da con otra de D. Juan Vadell y por la es
palda con otra de D. Ignacio Vidal.

Una porción de tierra de ostensión de 
cuatro mil metros aproximadamente pro
cedente del camino abandonado que se 
llama la Soledad, con dos casitas destina
do todo á la fabricación de jarcias, lindan
te por Norte con carretera de Manacor, 
por Este con terreno de Margarita Ramis, 
por Sur con el huerto llamado d‘ es Cá y 
por Oeste con terreno de Francisco Botér.

Palma treinta de Mayo de mil ochocien
tos noventa y uno.—Guillermo Vidal.

Núm. 2103
Don José Frau y Rosselló, Secretario del 
• Ayuntamiento de la villa de Porreras, par

tido de Manacor y Provincia de las Ba 
leares. ■
Certifico: que en el juicio verbal seguido 

en este Juzgado entre partes de la una y 
como demandante Bartolomé Mora y Mer
cadal y de la otra y como demandado don 
Víctor García Corredor en rebeldía contra 
este último recayó la sentencia que á la le
tra áice‘.=Sentencia.—En la villa de Po
rreras á los veinte de Mayo de mil ocho
cientos noventa y uno. El Señor D. Rafael 

' Beltran Juez municipal de la misma, ha
biendo visto este expediente juicio verbal 
instado por Bartolomé Mora y Mercadal, 
mayor de edad, casado, labrador, de esta 
vecindad contra D. Víctor García Corre
dor también mayor de edad, Oficial del Go
bierno Civil y domiciliado en el Arrabal de 
Santa Catalina de Palma sobre pago de 
pesetas y.=l.° Resultando: Que señalado 
día para la comparecencia del juicio y ci
tadas en forma las partes, según consta en 
autos, solamente compareció el deman
dante Bartolomé Mora no verificándolo el 
demandado D. Víctor García ni haber ale
gado ni presentado escusa alguna para no 
comparecer.=2.° Resultando: Qie el Mora 
reclama al Señor García la cantidad de 
treinta y tres pesetas procedentes de doce 
días que estuvo hospedado en su casa á ra
zón de dos pesetas setenta y cinco cénti
mos diarios con todas las costas, pidiendo 
además vista la incomparecencia del de
mandado la continuación del juicio en su 
rebeldía, cuya petición fué atendida.=3.0 
Resultando: Que seguido el juicio el de
mandante ha ofrecido pruebas testificales 
en justificación de su demanda, exhibiendo 
además un pequeño escrito de puño y letra 
del Sr. García en el cual se espresan los 
días á razón de dos pesetas setenta y cin
co céntimos y el total de treinta y tres pe
setas. =1.° Considerando: Que la demanda 
del actor queda plenamente justificada tan
to por los testigos como por la exhibición 
del escrito, pues no se puede concebir que 

• el Sr. García hubiese entregado dicho do
cumento en la forma que va estendido si 
hubiese satisfecho al actor y de que es in
negable que el Sr. García como Delegado 
del Gobierno Civil se hospedó en casa del 
demandante.=2.° Considerando: Que la re
beldía del demandado corrobora también 
la certeza de la demanda, puesto que á pe
sar de ser citado personalmente para la ce
lebración del juicio no se ha personado en 
él ni presentado escusa legal.=3.° Consi
derando: Que apreciadas en conjunto las 
pruebas, circunstancias y procedimiento 
del demandado, no puede menos este Juz
gado de observar la mala fe con que ha 
procedido.=Visto la Ley de Enjuiciamien
to Civil en sus artículos aplicables, dicho 
Sr. Juez por ante mi el Secretario, dijo: 
Que debía condenar y condenaba á D. Víc
tor García Corredor á que dentro tercero 
día pague á Bartolomé Mora y Mercadal 
las treinta y tres pesetas que le reclama 
con todas las costas causadas y que se cau
sen hasta su efectivo pago si á ello diere 
lugar, notificándose esta sentencia en con

formidad al art. 283 de la precitada Ley, 
publicándose además en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia para notoriedad del rebel
de D. Víctor García, pasándose para ello 
testimonio de la misma al Excelentísimo 
Sr. Gobernador Civil. Así por esta su ben- 
tencia definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio mandó y firmó dicho Sr. Juez; de 
que certifico. = RafaelBeltran. = JoséFrau 
Secretario.

Y para que conste y en cumplimiento de 
lo mandado en la preinserta sentencia y pro
videncia recaída, espido la presente á ins
tancia del interesado Bartolomé Mora y 
Mercadal por no haberse publicado en su 
primera remisión, la que sellada con el de 
este Juzgado y Visto Bueno del Sr. Juez 
firmo en Porreras á cinco de Junio de mil 
ochocientos noventa y uno.—V.° B.°, Ra
fael Beltran.—José Frau, Srio.

Núm. 2104
D. Pedro Campos Teixedó, Teniente Coronel 

Jefe de la Comandancia de Mallorca.
Hago saber: que el día ocho de Julio 

próximo y hora de las doce de la mañana, 
tendrá lugar en la Oficina de esta Coman
dancia, sita en la calle de Felio número 20, 
la subasta para la construcción de prendas 
de equipo y cama que necesite la misma 
por el término de un año con arreglo á los 
tipos y bajo los precios y condiciones esta
blecidos en el pliego que se hallará de ma
nifiesto en la Oficina de esta referida Co
mandancia, el cual se publicará también 
en «El Guía del Carabinero» para la me
jor inteligencia de los interesados.

Palma 8 Junio 1891.—Pedro Campos.

Núm. 2105
ESCUELA NORMAL 

de las Baleares.
La Comisión organizadora de las Con

ferencias pedagógicas, establecidas por el 
art. 2.° de la Ley de 16 de Julio de 1887, 
con vista de las comunicaciones de los 
maestros de la provincia para tomar parte 
activa en aquellos ejercicios, en sesión ce
lebrada el veintitrés del actual, acordó la 
siguiente distribución de los temas sobre 
que han de versar las del presente año.

l .°.—La infabilidad pontificia es la ga
rantía más firme del orden moral y social. 
—1). Enrique Reig y Casanova. '

2 .°.—Oraciones gramaticales.—D. An
drés Morey y Amengual.

3 .°—Premios y castigos de mejor aplica
ción en las escuelas.—D. José María de 
Barcia.

4 .°—Método para la enseñanza del Dibu- 
jojjlineal.—D. Miguel Porcely Riera.

5 .°—Caracteres do la educación.—Don 
Gabriel Comas y Ribas.

Encaminadas las Confeiencías á favore' 
cer la cultura general y especial del profe
sorado de primera enseñanza, conforme 
prescribe la citada Ley, y estimulados los 
maestros, maestras y auxiliares de las es
cuelas públicas por los artículos 3.°, 13 y 
14 de la Real orden que las reglamenta á 
tomar parte activa en ellas, y en todo caso 
á concurrir á las mismas, la Comisión es
pera que con la asistencia y con sus pro
pios conocimientos, contribuirán Jos pro
fesores de ambos sexos de esta provincia á 
conseguir los buenos resultados que con el 
establecimiento de estos ejercicios se pro
ponen las superiores disposiciones citadas.

Las Conferencias son públicas, y se cele
brarán en los días 20 al 24 de Julio próxi
mo, álas once de la mañana, en la Escue
la de la callo de Moyá, núm. 16.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 4.° de la Real orden de 6 de Julio de 
1888. se publica el precedente acuerdo en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
que llegue á conocimiento de los maestros, 
maestras y auxiliares de las escuelas pú
blica de la misma, y demás personas á 
quienes pueda interesar.

Palma 30 de Mayo le 1891.—El Direc
tor Presidente de la Comisión, Sebastian 
Pont y Martorell.

PALMA.—Escuela Tipográfica.
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se dividirá el Municipio en tantos distritos como exija la mejor conve
niencia, oyendo el informe de la Junta provincial de Sanidad.

Para prestar el servicio farmacéutico bastará que haya una oficina en 
cada localidad, cualquiera que sea el número de vecinos y de familias 
pobres. El Ayuntamiento podrá, en su caso, distribuir el suministro de 
medicamentos á los enfermos pobres en las boticas establecidas en la po
blación, cuidando del mejor servicio benéfico sanitario.

Art. 7.° Los pueblos que por su escaso vecindario no puedan sostener 
Facultativos municipales por si solos, se agruparán con otros cercanos, 
en la forma que previene el articulo 80 de la ley Municipal.

Las dificultades que ocurran para la formación de estos grupos, para 
determinar las cantidades con que haya de contribuir cada Municipio, y 
fijar el punto de residencia del Facultativo, serán resueltas por el Gober
nador, oyendo necesariamente á los Ayuntamientos interesados y á la 
Comisión provincial.

Cada agrupación tendrá al menos un Farmacéutico municipal.
Art. 8.° Bajo la dirección y dependencia de los Facultativos munici

pales deberán sostener los Ayuntamientos practicantes y ministrantes, 
que desempeñen el servicio municipal de Cirugía menor con estricta su
jeción á las atribuciones que sus títulos les otorguen.

El nombramiento de estos auxiliares se hará por el Municipio, previo 
informe del Facultativo municipal correspondiente.

Art. 9.° Las funciones facultativas de los Médicos municipales son in
dependientes de la asistencia á los habitantes que no se hallen compren
didos en la lista de pobres, y los Ayuntamientos no podrán exigir de los 
Facultativos municipales otros servicios que los propios de su profesión, 
determinados en el art. 2.°

Art. 10. En las igualas ó contratos que los Facultativos municipales 
celebren con los vecinos, sea individualmente, sea en colectividad, no 
entenderán por punto general los Ayuntamientos. Mas si conviniere á los 
vecinos acomodados contratar en crecido número con los Facultativos 
municipales ó con otros, podrán intervenir, mediante autorización del 
Gobernador respectivo, en la organización de aquella asociación, en or
denar las condiciones del contrato y en hacer efectivo el pago de la can
tidad estipulada.

En ningún caso afectará la terminación ó rescisión de tales contratos in
dependientes á los Facultativos encargados del servicio municipal y su in
terpretación, alcance é inteligencia, asi como las mútuas reclamaciones á 
que diere lugar, serán de la exclusiva competencia de los Tribunales or
dinarios, como llamados á entender de los contratos entre particulares.

Art. 11. Dentro de los ocho días siguientes al de la cesación de un Fa
cultativo municipal, convocará el Alcalde ála Junta municipal para deter
minar, en conformidad á lo prevenido en este reglamento, cuanto proceda 
para la pronta provisión de la vacante, y fijado el sueldo ó dotación déla 
misma, el número de familias pobres, la duración del contrato, que en nin-

=T5=

gún caso deberá exceder de cuatro años, y cualesquiera otros datos y no
ticias que conceptúe convenientes, se acordará el anuncio de la plaza en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y si fuese posible en la Gaceta de Madrid, 
señalando un plazo para la admisión de solicitudes, que no bafárá de trein
ta dias.

Art. 12. Terminado éste, el Alcalde convocará de nuevo á la Junta mu
nicipal para la elección y nombramiento de Facultativo, que se hará por 
mayoría de votos; debiendo elegirse el nombrado entre los aspiran
tes que llenaren todos los requisitos exigidos por el anuncio oficial de 
concurso. En la misma sesión se estipularán las condiciones del contrato, 
que se formalizará acto seguido, entregándose al Facultativo una copia de 
este documento, firmada y sellada por el Alcalde, y la lista de las familias 
pobres á que se refiere el art. 5.°

Art. 13. En el contrato para la asistencia á las familias pobres á que 
se refiere el artículo anterior, no podrán involucrarse otros servicios de 
índole distinta que, no siendo de la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos ni sufragándose de los fondos municipales, se hallen estas Corpo
raciones imposibilitadas para contratarlos, como la asistencia á los veci
nos no pobres, el reconocimiento de quintos, el auxilio á la administración 
de justicia, el tratamiento de las lesiones, etc., etc.

Art. 14. El conocimiento de todas las cuestiones relativas al cumpli
miento, inteligencia y efectos de los contratos para la asistencia á los en
fermos pobres y las mútuas reclamaciones á que su cumplimiento diere 
lugar (como los contratos de toda clase de servicios públicos), s^rá de la 
exclusiva competencia de la Administración** conforme al Real decreto de 
29 de Agosto de 1887 (Gaceta de 11 de Septiembre.)

Art. 15. Dentro de los quince días siguientes á la elección de los Fa
cultativos municipales, los Alcaldes remitirán al Gobernador de la provin
cia copia de los títulos académicos de los Profesores y del contrato efec
tuado. ,

Art. 16. En los Gobiernos civiles se llevará un libro por orden alfabé
tico de pueblos, en el que conste el nombre del Facultativo, títulos acadé
micos y duración del contrato. Una vez tomados estos datos, serán remiti
dos los documentos de su referencia á las Juntas provinciales de Sanidad 
para su custodia y efectos oportunos.

Art. 17. Las Juntas provinciales de Sanidad llevarán otro libro por or
den alfabético de apellidos de los Facultativos municipales, pueblos de la 
provincia en que hayan servido y número del expediente, con objeto de 
llevar la estadística, informar á los Municipios y demás Corporaciones ad
ministrativas ó científicas y al Gobierno, y librar á los interesados las cer
tificaciones que pudieran serles necesarias.

Art. 18. Terminado que sea el compromiso de un Facultativo munici
pal, el Alcalde remitirá á la Junta provincial de Sanidad una relación fir
mada por la Junta municipal y la Junta local de Sanidad acerca del com-
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portamiento, méritos y servicios especiales del Facultativo durante el tiem
po de su contrato, cuya relación formará parte cíe su expediente.

Art 19. El hecho de la terminación del contrato celebrado entre el 
Apuntamiento y el Facultativo municipal para la asistencia de los enfer
mos pobres 110 determina la vacante de dicho cargo, a los efectos del ar
ticulo 11 del presente reglamento, en el caso de que por ambos contratan
tes se acuerde la renovación del anterior contrato en iguales condiciones 
que las en el establecidas, con la sola excepción del tiempo, que podrá va
riarse dentro del límite establecido en el precitado artículo.

Alt. 20. El último día de los meses de Junio y Diciembre, los Alcaldes 
darán cuenta al (¡obernador de los nombres de los Facultativos municipa
les y fecha do sus nombramientos para evitar cualquiera omisión v com
probar convenientemente los libros. '

Las comunicaciones á que se refiere esta obligación serán remitidas des
de luego a las Juntas provinciales de Sanidad para los mismos fines

Art 21. Mientras se provean las plazas vacantes, nombrarán los 
Ayuntamientos, con el carácter de interinidad, Facultativos municipales 
que desempeñen el servicio de la asistencia á las familias pobres.

S1 los Ayuntamiento?no cumpliesen lo dispuesto en el párrafo anterior 
lo pondrá el Gobernador en conocimiento de la Comisión provincial para 
que en el termino de ocho días ocurra al remedio de aquella necesidad 
nombrando facultativo interino, con el haber diario que habrá de serle 
satisfecho de los fondos municipales. Y en el caso de que la Comisión pro
vincial omitiere el cumplimienio de este servicio, la referida Autoridad su
perior de la provincia hará por sí el nombramiento interino con la asig
nación que estime proporcionada.

Art. 22. Los Farmacéuticos municipales deberán percibir una dotación 
fija por'residencia y prestación de los servicios sanitarios que sean de su 
especial incumbencia y les encomienden los Ayuntamientos v cobrarán 
además el importé de los medicamentos que, mediante prescripción sus
crita por los Facultativos municipales de Medicina y Cirugía suministren 
á los enfermos declarados pobres para los efectos de este reglamento. Sin 
embargo, los Ayuntamientos podrán contratar con sus Farmacéuticos mu
nicipales, mediando mútuo acuerdo, ambos servicios, estipulando al efecto 
una cantidad prudencial, á juicio de ambas partes.

En todo caso, los Ayuntamientos consignarán en sus presupuestos anua
les la cantidad necesaria para subvenir oportunamente á este servicio

Los médicos municipales harán constar en las recetas que expidan si son 
para individuos de una familia pobre, poniendo en la parte superior de di
cha receta Benefiet-ncia municipal, ^ al pié de la misma el nombre del en
fermo o familia de que forma parte.

Art. 23 Las oficinas de farmacia propias de los Farmacéuticos muni
cipales deberán estar surtidas, al menos de lo que, con arreglo á las Or
denanzas vigentes, consigno el Petitorio que rija á la sazón. Sin embargo 
estas oficinas deberqn estar provistas de aquellos materiales y medica*
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forense en las ausencias, enfermedades y vacantes, devengando en todos 
los casos los honorarios prescritos por el Arancel para las actuaciones de 
estos Profesores. Por la Autoridad judicial les serán facilitados los medios 
necesarios para practicar la diligencia que se les encomiende, según el 
ait. 485 de la misma ley; y se dará aviso á los Alcaldes, como superiores 
jerárquicos de los Facultativos, al mismo tiempo de practicar su citación, 
a los efectos del art. 425 de la ley de Enjuiciamiento criminal de 14 de 
Septiembre de 1882.

5.” Prestar en casos de urgencia, y con la debida retribución, aquellos 
servicios que por el Gobernador de la provincia se les encarguen en los 
pueblos cercanos al de su residencia.

Art. 3." Serán considerados como vecinos pobres para los efectos del 
reglamento: v

, 1Los que no contribuyan directamente con cantidad alguna al Era
rio ni sean incluidos en los repartos para cubrir los gastos provinciales 
ni municipales.

Exceptúansé de esta regla los que sin pagar contribución alguna direc
ta al Estado, la Provincia ni al Municipio, disfruten de jubilación, cesan
tía ó pensión, cualquiera que sea su procedencia.

^OS ^uc v?van (^e 1111 jornal ó salario eventual.
3." Los que disfruten de un sueldo ó pensión menor que la de un bra

cero en la localidad respectiva y cuenten con aquel solo recurso.
4. Los huérfanos pobres y expósitos que lacten y se críen por cuenta 

de la Beneficencia pública en las respectivas jurisdicciones.
Art. 4.° 1 odo servicio extraordinario de Beneficencia que presten los 

b acultativos municipales les será satisfecho por los Ayuntamientos, con 
cargo á la consignación que para gastos extraordinarios de Beneficencia 
debe figurar en sus presupuestos respectivos, como no comprendida en 
los contratos para la asistencia ordinaria de los vecinos pobres.

1)1 Al fin de cada ano formarán los respectivos Ayuntqmientos 
la lista de las familias pobres del pueblo que han de recibir asistencia 
gratuita en el siguiente, y darán oportuno conocimiento de ella, así á los 
b acultativos municipales como al público.

Si las reclamaciones que sobre el particular hiciesen los interesados ó 
los facultativos 110 fueren atendidas por los Ayuntamientos, podrán ele- 
\ arse a la superior resolución de Gobernador, que oirá, si lo estimase 
conveniente, á la Junta provincial de Sanidad. Durante el año, y después 
< le formal1 las listas, podrá cualquier vecino solicitar dolos Municipios 
que se le declare pobre para los efectos déoste reglamento, observándose 
en su caso lo dispuesto en el párrafo anterior.
a , L°S Pueblos q116 110 lleguen á reunir 4.000 vecinos tendrán un
Medico-( irujano municipal para cada grupo de una á 300 familias pobres, 
y uno mas por las que excediesen si pasan de 150. Sin embargo, cuando 
as familias pobres, sin exceder de esta cifra, por la distancia ó topogra- 
lia del país, no alcanzase á todos la asistencia con facilidad y prontitud,
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